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por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia dé parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las misir.n-;. 
pero los de interés particular pagarán dos reaíes por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
__ . hk 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: El laudable deseo de aliviar las 
obligaciones del Tesoro, y Vi semejan/a 
que tienen los servicios de Correqs y Te
légrafo por el hecho de emplearse ambos, 
aunque bajo diferente forma, en la tras
misión de la palabra escrita, fueron los 
orígenes que dieron vida al decreto del 
Poder Ejecutivo de 24 de Marzo de 1869, 
y cuy > espíritu, obedeciendo esencial
mente al intento de ensayar como medio 
de eficaz cooperación los buenos oficios 
del personal de Telégrafos en el despacho 
de la correspondencia postal, dirigíase 
fcainbien á realizar la elevada ideade^ire-
parar Los busos á que en un dia hubiera 
de ajustarse la reunión definitiva de am
bos ramos. 

Iniciada por el Ministro que suscribe 
est-t importantísima y trascendental re
forma, no se le ocultó por cierto que aca
so podrían surgir algunas dificultades, 
inherentes á todo nuevo sistema: pero 
felizmente, merced de una.parte á las 
previsoras disposiciones que á su desar
rollo precedieron, y por otra al celo, la
boriosidad é inteligencia del personal en
cargado de su planteamiento, no sola
mente han seguido las comunicaciones 
telegrañco-postales su curso regular y ar
mónico, sino que han llegado á ser hoy 
un hecho práctico los benéficos resulta
dos que fundadamente hiciera presentir 
su enlace. 

? sin embargo de que estos lisonje
ros efectos demuestran cumplidamente 
°*V6 la trasformacion operada en los dos 
apresados medios de correspondencia no 
!>a sido estéril, sino por el contrario de 
S^nde utilidad y provecho, bajo el pun-
t o 'le vista económico y de las prácticos 
•Juciaies; con to lo, seria temerario empe-

val&rar el actual orden de cosas con 
eMprecio de una obra completamente 
a c : iVauu, hnsta el extremo de excusar la 

ugera innovación. Lejos de incurrir 
• " * al apasionado error, la presente ex-

se din ge á demostrar que el in-
deT™ 0

 n o e s refractario á las lecciones 

t a n t l e X p e r Í e n d a ' y q u e s u a n n e l ° c o n s " 

fecc' ^ ° Í f r a € n d a r t o d o e l r e a l c e í P e r " 
ion necesarios á los servicios confia-

Q 0 S a s u custodia. 

En este concepto, compréndese bien 
que si el decreto de 24 de Marzo, respon
diendo á su único objeto de modelar una 
idea aconsejada por la opinión pública, 
satisfizo las necesidades del momento al 
establecer las bases constituyentes y de 
carácter preliminar; hoy, que la reforma 
ha entrado en su periodo normal, no 
puede prescindirse de una serie de dispo
siciones complementarias que desenvuel
van, ultimen y consoliden la obra de uni
ficar, sin perjuicio de su especialidad res
pectiva, los dos ramos de Comunica
ciones. 

^Enunciadas estas ligeras indicaciones, 
y deseando el Ministro que suscribe adop
tar un orden metódico en la publicación 
de las aludidas modificaciones que se 
propone introducir, se ha dedicado con 
especial cuidado y esmero á analizar en 
prim-r término el organismo del centro 
directivo, por ser la fuente regula'LORA 
del servicio telegráfico-postal; adquirien
do, como consecuei.cia de este examen, 
el convencimiento de que en la manera 
de ejercer sus funciones no se emplea un 
procedimiento sencillo y claro, seguu de 
suyo lo requieren los complejos asuntos 
sometidos a su iniciativa y resolución. 
Como pequ eña, pero evidente muestra 
de este aserto, baste significar á la eleva
da sabiduría de V . M. el hecho de que 
por no haber deslinde alguno en el des
pacho administrativo RÍE Telégrafos y 
Correos, los expedientes de una y otra 
naturaleza se preparan, tramitan y ulti
man simultáneamente, ocasionando de 
aquí natural confusión, ya en la meAte 
del Jefe de Sección que da cuenta, ya en 
el ánimo del Director general al resolver 
cuestiones de diversa naturaleza y espe
cialidad. 

A remediar estos inconvenientes, y á 
establecer cohesión en la marcha oficial, 
se encamina el adjunto proyecto que ten
go la honra de someter á la aprobación 
de V . M., el cual concilia la división de 
•Secciones á que se refiere el decreto de 7 
de Setiembre último: y además, colocan
do en su natural órbita los servicios ex
clusivos de Correos con independencia de 
los concernientes á Telégrafos, no pres
cinde de aquellos otros que por serlo de 
común aplicación y hallarse comprendi
dos en el presupuesto bajo una sola obli
gación pueden y deb m correr unidos. 

Esto sentado, la Dirección GENERNL de 
Comunicaciones se dividirá EN do> SEC
ciones denominadas de Correos y Telégra

fos, á cuyo frente se pondrá un Inspector 
de cada procedencia con el carácter de tal 
Jefe de Sección, conociendo los dos res
pectivamente del despacho de cinco Ne
gociados de igual naturaleza, mientras 
que los asuntos que por su índole y por 
ser aplicables indistintamente, tanto á 
uno como á otro ramo, no admitan sepa
ración, quedan agrupados en otra tercera 
Sección, de la que será igualmente Jefe 
otro Inspector de Telégrafos. 

Cimentada sobre tan sólidas bases es
ta reorganización, seria aún insuficiente 
al propósito de imprimir movimiento á 
las complicadas ruedas sobre que ha de 
girar el centro directivo, si el Ministro 
que suscribe no se apresurase á satisfacer 
la necesidad de descentralizar de la Di
rección general el múltiple conocimiento 
de los asuntos y expedientes de que tyoy 
entiende principal é incidental mente. Por 
esto, y como complemento del arreglo á 
que se contrae el presente informe, hay 
que crear una plaza de Subdirector gene
ral con categoría de Jefe de Administra
ción de primera clase, procedente de la 
de Inspectores de Telégrafos; el cual, no 
sólo reemplazará al Director de ambos 
ramos en ausencias y enfermedades, asu
miendo en estos casos los deberes, atri
buciones y consideración de tal Director, 
sino que, como segundo Jefe, será el su
perior inmediato de los Inspectores del 
expresado centro y de las demás clases 
según los reglamentos que al efecto se 
redacten; y en tanto llegue el dia de su 
publicación, acordará y autorizará el des
pacho de los expedientes en curso hasta 
ponerlos en condiciones de resolución de
finitiva del Director general. 

El Ministro que suscribe, al elevar á 
la consideración de V . M. el adjunto pro
yecto, no teme asegurar que, á su juicio, 
llena satisfactoriamente un vacio de que 
adolecía la anterior organización del cen
tro directivo; siéndole muy grato dejar 
con8ignado que la que ahora se propone, 
no solamente forma su convencimiento, 
sino que además viene á desenvolver el 
pensamiento sintetizado en el preámbulo 
del decreto de 2 Junio último, y á tradu
cir en hechos los eruditos trabajos de la 
comisión de Diputados Constituyentes y 
de Jefes de Administración que, por en
cargo de S. A . el Regente del Reino y 
bajo la presidencia de mi digno antecesor, 
se ocupó en formular las reglas condu
centes al mejor servicio. 

Descartado ya del principal objeto 

propuesto al elevar á V . M. esta exposi
ción, considero pertinente utilizarla oca
sión de invalidar los artículos 21 y 22 del 
decreto del Poder Ejecutivo de ¿4 de 
Marzo de 1869, referentes á recompen
sar por medio de dietas las comisiones ó 
servicios extraordinarios en el interior de 
la Península, puesto que tal medio es 
perjudicial á los intereses del Tesoro y 
puede sustituirse con ventaja en.la forma 
de doble ó medio sueldo, según el caso é 
importancia ajuicio de la Dirección ge -
nealr de Comunicaciones. 

Igualmente se derogan los artículos 
30, 31 y del expresado decreto, relati
vos á alterar las condiciones de ingreso 
en el servicio de Telégrafos respecto de 
los Escribientes alumnos, una vez que 
tales preceptos han quedado de hecho 
sin efecto por órdenes ministeriales al 
fijar en los programas de examen una 
misma norma á todos los aspirantes en 
virtud de convocatoria de Telegrafistas. 

Antes de terminar este trabajo, el 
Ministro que suscribe, haciendo cumpli
do elogio á la probada suficiencia, labo-
riosidad nunca desmentida é incansable 
celo del personal de Telégrafos, dejará 
consignado que si desgraciadamente no 
es posible por ahora mejorar los sueldos 
asignados á determinadas clases dignas 
de la consideración de V. 1VJL, porque el 
reducido limite de los créditos legislati
vos del actual ejercicio no lo consienten, 
en cambio se propone que en el proyecto 
de presupuesto de obligaciones de este 
Ministerio para el inmediato año econó
mico se amplíen las escalas desde Tele
grafista á Subinspectores terceros inclusi
ve de este servicio en la medida justa y 
equitativa de recompensar al mayor nú
mero posible de empleados contenidos 
en ellas. 

Por todas estas razones, tengo la 
honra de someter á la aprobación de 
V . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid l," de Febrero de 1S71.=E1 
Ministro de la .Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

DECRETO. 

En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros, 

Vengo eji decretar lo siguiente: 
Articulo 1.a Se crea en la pireegion 

general de Comunicaciones una plaza de 
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Subdirector general con el carácter de 
segundo Jef • de la misma y consideración 
de Jefe de Administración de primera 
clase, asignando á dicho cargo el haber 
anual de 10.000 pesetas. 

Art . 2.* Las atribuciones y deberes 
de este funcionario en la parte adminis
trativa se determinarán en un reglamen
to de la misma dependencia, y por razón 
de la categoría de segundo Jefe reempla
zará al Director general en ausencias y 
enfermedades; asumiendo, cuando esto 
suceda, todas las obligaciones y faculta
des que por reglamentos y disposiciones 
legales están asignadas al expresado 
cargo. 

Art. 3." La provisión del destino de 
Subdirector general recaerá siempre por 
ascenso en el Inspector más antiguo, pro
cedente del servicio de Telégrafos. 

Art. 1.' La Dirección general de Co
municaciones en el deslinde de los servi
cios se dividirá en dos Secciones denomi
nadas de Telégrafos y de Correos; y para 
los efectos del despacho y organización 
interior, funcionará otra tercera Sección 
llamada de Contabilidad, entendiendo en 
los asuntos de común aplicacacion á los 
dos ramos y que por su índole no permi
tan separación. 

Art. 5.* Serán Jefes natos de las ex
presadas tres Secciones dos Inspectores 
de Telégrafos y uno procedente del servi
cio de Correos. 

Art. 6/ Con arreglo á la organización 
de que tratan los artículos anteriores, la 
Dirección general se reformará bajo las 
bases siguientes: 

PRIMERA.— SU BDIRECCION GENERAL. 

CUARTA.—SECCIÓN DE CONTABILIDAD. 

Esta Sección se compondrá de los si

guientes Negociados: 

1.* Intervención general de cuentas. 

2/ Apoderacion. 
Art . 7/ Los Negociados de Telégra

fos y Correos estarán siempre desempe
ñados por Jefes de tal categoría de pri
mera, segunda ó tercera clase proceden
tes del respectivo servicio. 

Art. 8/ Para el despacho de los asun
tos peculiares del servicio de Telégrafos 
habrá en la Dirección general el personal 
de todas clases que se considere necesario. 

Ar t . 9.* La plantilla de funcionarios 
y subalternos de Correos dedicados ex
clusivamente á este ramo, en la Sección 
y Negociados respectivos del expresado 
centro, se compondrá de 

Un Inspector Jefe de Administración 

de tercera clase. 
Un Subinspector primero. 
Un Subinspector segundo. 
Dos Subinspectores terceros. 
Cuatro Oficiales primeros. 
Cuatro Oficiales segundos. 
Tres Auxiliares. 
Dos Ayudantes primeros. 
Cuatro Ayudantes segundos. 
Un portero segundo. 
Tres porteros terceros. 

Art. lo. Los Gabinetes centrales de 
Telégrafos y Correos continuarán con la 
misma organización actual; siendo Jefes 
de ellos respectivamente un Inspector 
de cada ramo. 

Art . 11. La Dirección general forma
rá desde luego los reglamentos orgáni
cos de servicio, procurando conciliar en 
sus preceptos las disposiciones potestati-

gente á que hace referencia el art. 5/ del 
decreto de 17 de Setiembre último. 

Art. 16. Quedan terminantemente 
derogados los artículos 21 y 22 del decre
to del Poder Ejecutivo de 24 de Marzo 
de IS69, referentes á recompensar por 
medio de dietas las comisiones en el in
terior de la Península; y se restablece el 
sistema de gratificaciones de doble ó me
dio sueldo, según la importancia del en
cargo ó trabajo extraordinario ajuicio de 
la Dirección de Comunicaciones. 

A r t . 17. Y por último, quedan sin 
efecto los artículos 30, 31 y 32 del referi
do decreto, y cualesquiera otras disposi
ciones que se opongan ó no estén en ar
monía con el presente. 

Dado en Palacio á primero de Febrero 
de mil ochocientos setenta y uno. <= Ama
deo . -E l Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

del Ministerio de Fomento será la si-
fruiente.- Cuatro Directores generales, q U e 

se denominarán de Instrucción pública 
de Obras públicas; de Agricultura, i n '„ 
dustria y Comercio, y de Estadística, j 
12.500 pesetas; dos Oficiales de Secreta
ria de la ciase de primeros, á 8.750; tres 
idem segundos, á 7.500; cuatro id. terce
ros, á 6.500; un Auxiliar mayor con 6.000; 
ocho Oficiales auxiliares primeros, ¿ 
5.000; diez id. segundos, á 4.000; once 
idem terceros, á 3.500; trece id. cuartos, 
á 3.000; quince id. quintos, á 2.500; un 
Escribiente mayor con 2.500; diez y seis 
Escribientes primeros, á 2.000; 30 idem 
segundos, á 1.500. 

Art. 2/ Los empleados de la Direc
ción general de Estadística entrarán á 
formar parte de la Secretaria del Minis
terio. 

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil ochocientos setenta y uno. «Amadeo . 
- E l Ministro de Fomento, Manuel lluiz 
Zorrilla. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Sin perjuicio de lo prescrito en el ar
ticulo 2.*, ínterin se pone en vigor el re
glamento á que hace referencia, corres
ponde al Subdirector general por razón 
de su cargo: 

1 .* Acordar con los Jefes de las Sec
ciones de Telégrafos y Correos todos los 
expedientes en curso de tramitación que 
produzcan nota de Negociado. 

2.* Ejecutoriar los acuerdos, autori
zando con su firma las órdenes que estos 
produzcan, siempre que no se trate de 
resoluciones definitivas que causen es
tado. 

3." Firmar los traslados de órdenes 
emanadas por consecuencia de acuerdo ó 
resolución de la Dirección, y 

1.' Proponer por su iniciativa al Di
rector general las reformas que crea con
venientes al mejor servicio. 

SEGUNDA.—SECCIÓN DE TELÉGRAFOS. 

Esta Sección la constituirán cinco Ne
gociados: 

1/ Personal de Telégrafos. 
2.* Servicio interior. 
3.* Servicio internacional. 
4.' Material y talleres. 
5/ Sección geográfica, autografia. 

registro, cierre y archivo. 

TERCERA.—SECCIÓN DE CORRREOS. 

Formarán la Sección de Correos 
Negociados siguientes: 

1/ Personal de Correos. 
2/ Servicio interior. 
3/ Servicio internacional. 
4/ Material de Correos. 
5.' Locomoción. 

los 

vas de cada ramo y las generales admi
nistrativas de común aplicación. 

Art. 12. A fin de dar estabilidad en 
su peculiar escalafón al personal proce
dente del ramo de Correos, la Dirección 
cuidará de estudiar las bases más acerta
das para el ingreso, ascenso y separación 
de los empleados de dicha clase. 

Art. 13. El Subdirector general y los 
Inspectores de Telégrafos y Correos en 
la Dirección y Gabinetes centrales se 
constituirán en Junta de Jefes, bajo la 
presidencia del Director, ó en su defecto 
de la del Subdirector, siempre que sea 
necesario tratar de asuntos relativos á 
los dos servicios; pero cuando sólo ver 
sen sobre cuestiones ó reformas concer 
nientes á uno de ellos, no se considerará 
precisa, para tomar acuerdo la asisten 
cia de los Inspectores procedentes de otro 
ramo 

La Junta de Jefes sólo tendrá lugar 
cuando la convoque el Director 

Art. 14. El Ministro de la Goberna
ción cuidará de que en el proyecto de 
presupuesto que en su diahaya de presen 
tarse á ia aprobación del poder legisla
tivo para el ejercicio económico del aüo 
1871-72 se amplíen cuanto permitan las 
obligaciones del Tesoro las escalas desde 
Telegrafistas á Subinspectores terceros de 
Telégrafos inclusiv\ á fin de premiar de 
esta manera los buenos servicios de un 
personal que, por falta de movilidad en 
los ascensos, se llalla estacionado hace 
muchos años en el principio de su car 
rera. 

Art . 15. Cuidará asi bien de poner en 
ejecución desde luego el presente decreto, 
disponiendo al efecto que el aumento de 
10.000 pesetas que resulta por consecuen 
cia del mismo se enjugue con las econo
mías del capitulo 15 del presupuesto vi 

EXPOSICIÓN. 

Señor: La Secretaria del Ministerio 
de Fomento fué organizada por el que se 
suscribe en 13 de Octubre de 1S68, ha
ciendo en ella una economía próxima 
mente de la tercera parte de su personal 
y de su presupuesto. Aquella reforma res
pondía al unánime grito de economías y 
á la conveniencia de una organización 
que debia estar de acuerdo con los prin
cipios descentralizadores, los cuales ha
bían de variar el número y carácter de 
los asuntos pertenecientes al Ministerio. 

Conocidas hoy ya por la experiencia 
las necesidades de la Secretaria con ar
reglo á las bases de la legislación nueva 
en los ramos que dependen de Fomento, 
el Ministro que suscribe propone á 
V . M. un nuevo arreglo que, dentro del 
mismo presupuesto y sin aumento algu
no, permitirá distribuir mejor los asun
tos para su pronto despacho. 

La Dirección de Obras públicas, Agr i 
cultura, Industria y Comercio tiene una 
extensión y una variedad en los ramos 
que abraza que podría perjudicar á la ac
tividad é iniciativa, á menos de exigir un 
trabajo tan improbo y fatigoso como el 
que pesa sobre su Jefe. El desarrollo é in
cremento de algunos ramos de riqueza 
pública, y la traslación á este Ministerio 
de servicios importantes que dependían 
de otros, como las Sociedades mercanti
les y las construcciones civiles, han acu
mulado sobre esta Dirección un número 
inmenso de expedientes. 

Por estas razones la Dirección de 
Obras públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio se divide en dos en la adjunta 
plantilla. En cuanto al número de Oficia
les Auxiliares, se establece el que la ex
periencia ha demostrado ser necesario, y 
se diferencia poco del que hoy existe. 

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de proponer á 
V. M. la aprobación del adjunto decreto. 

Madrid 6 de Febrero de 1871. - El Mi
nistro de Fomento, Manuel Rui/. Zot-
rilla. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 L a plantilla de Secretaria 

DECRETO. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Sabino Herrero, ex-Di-' 
putado á Cortes, y de acuerdo con lo dis
puesto en Mi decreto de esta fecha, 

Vengo en nombrarle Director gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio. 

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil ochocientos setenta y uno. —Ama
deo.—El Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIi. 

DECRETO. 

Visto el expediente promovido por 
doña Antonia Rodríguez en solicitud de 
indulto á favor de su esposo Tomás Al-
varez de Luna, sentenciado por la Au
diencia de Cáceres á 17 meses de prisión 
correccional en causa sobre atentado 
contra la Autoridad: 

Considerando que, según el informe 
de la Sala, el interesado cometió el delito 
en un momento de exacerbación mental 
producida por la noticia de la pérdida de 
un hijo, hasta el punto de que el Juez de 
primera instancia lo eximió de responsi-
bilidad criminal por creer que habia 
obrado en un momento de demencia: 

Considerando asimismo que sus ante
cedentes son buenos, el estado lamenta
ble en que ha quedado su familia y que 
no hay parte ofendida: 

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de indulto; 

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6.* del art. 63 de la Cons
titución, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y los dictámenes del Tribunal 
sentenciador y Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder al referido Tomas 
Alvarez Luna el indulto del resto de la 
pena de 17 meses de prisión correccional 
á que fué condenado. 

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil ochocientos setenta y uno. =Amadeo-
- E l Ministro de Gracia y Justicia» 
Augusto Ulloa. 
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SECCIÓN DE C O N T R I B U C I O N E S . 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

T E R R I T O R I A L . 

C O N T R I B U Y E N T E S . 

Excmo. Sr. Marqués de Manzanedo. 

D. José de Murga. 

D. Fernando Fernandez Casariego. 

D. Ángel de las Pozas. : 

D. Manuel Salvador López. 

Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla. 

Excmo. Sr. Marqués de Valmediano. 

D. Manuel Mateu 

Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuüez. 

kcmo. Sr. Duque de Osuna. 

D - Prancl seo Maroto. 

D.Luis 

D- Paustin 

Manglano. 

0 Udaeta. 

E X C m ° * S r * Marqués de Salamanca. 

* r - Duque de Alba. 

D O M I C I L I O . 
P U E B L O S Y C U O T A S O E C O N T R I B U C I Ó N E N P E S E T A S C É N T I M O S -

Alcalá, 12, principal. 
Capital 
Aldea del Fresno . . [ 
San Martin de Valdeiglesias 

Mayor, 114. 

Capital 
1 Zona de Ensanche.. . 
Tielmes 
Torremocha de Uceda.! 

[Torrelaguna 

Alcalá, 52 . . 

Princesa, 13. 

Capital. 

Capital 
Zona de Ensanche. 

San Bernardo, 21, 
Capital 
Zona de Ensanche. 
Vallecas 

Peligros. 2. 

/ Capital 
Camarma.. . . 

(Costada 
Fuente el Saz. 

iRivatejada.. . 
Vallecas.. . . 
Valdeolmos. . 

Turco, 15. 

Capital 
Zona de Ensanche.. . 
Carabanchel Alto. . . 

[Carabanchel Bajo. . . 
'Fresno deTorote. . . . 
yGetafe 
IVallecas. . . . . . . . 
IVelilla de San Antonio. 
Vicálvaro 
Villaverde. 

Espoz y Mina, 6. . . 

Santa Isabel, 42 y 44. 

Capital. 

Capital 
1 Barajas 
|Paracuellos de Jarama. 
Valdemoro.. . . 

Pez. 1o. 

Capital 
Aranjuez 

iBuitrago 
Caniliejas • • 
'La Alameda 

x Fuentidueña 
Madarcos 
San Martin de Valdeiglesias. 
Talamanca 
Valdepiélagos.. . . • • • • 

Paseo de la Castellana. 
Capital 
Zona de Ensanche. 
Vicálvaro.. . . 

Progreso, 1. . . 

Infantas, 4 y 6. 

Capital.. . . 
San Fernando. 

Capital. 

Paseo de Recoletos. 

!

Capital 
Zona de Ensanche. 
Aranjuez 
Carabanchel bajo.. 

Palacio de Liria.. 

/Capital 
Zona de Ensanche. . . 

iBoadilla 
> Vallecas 
San Lorenzo (Escoriai) 
Vicálvaro.. . . 

61.718*21 
4.877*02 

7600 

60.695*01 
490*24 

8*55 
171*38 

1.837*67 

54.881*64 

5.622*02 
25.587*11 

24.570*73 
592*17 

2.799*46 

19.557*50 
3.032*21 

35*62 
79*61 
36*34 

41670 
121*44 

13.006*97 
31*00 

123*50 
743*66 

7.540*14 
794*86 
116*08 
142*50 
167*92 
327*43 

18.646 16 

15.754*15 
1.212*84 

497*57 
38*40 

11.340*78 
645*05 

1.305*30 
206*36 
I 37*40 

4*73 
2*56 
6*46 

92*63 
383 13 

14.428*18 
2.602*77 

11*40 

2.078*25 
12.993*34 

14.508*99 

2.895*84 
2.561*52 

691*98 
8.215*41 

11.802*03 
i 

2.033*44 
12*40 

323*00 
30*40 

C U O T A T O T A L . 

céntimos. 

66.071*23 

03.202*85 

54.881*64 

31.209*13 

27.962*30 

23.279*42 

22.994*06 

18G4G1G 

17.502*96 

17.124*40 

17.042*35 

15.071'59 

14.508*99 

14.364*75 

14.201*27 
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C O N T R I B U Y E N T E S -

Excmo. Sr. Duque de Medinaceli. 

Excmo. Sr. Marques de Alcañices. 

1>. Nlcvlda Ui tinga 

Excmo. Sr. Conde de Oñate.. . . 

D. Romualdo Céspedes 

D. Domingo Agulo 

D. Cándido Alejandro Palacios. 

Excmo. Sr. Conde de Vegamar. 

D. Francisco de las Rivas.. . . ¡ 

D. Sisebuto García 

D. Manuel Marco 

D. Francisco Mendoza Cortina. 

Excmo. Sr. Marqués de Morante. 

D. Joaquin Alcalde 

D. Esteban Muñoz Larrainzar.. . 

D. Luis Guilhou. 

D. Juan Vasallo : . 

Excmo. Sr. Marqués de San Felices. . 

D. José Fontagut y Gargollo 

D. Alejandro Ramirez de Villaurrutia. 

D. Ramón Pellico 

D.Juan ütrilla 

D. José Gómez y Gómez 

D. Domingo Elguero 

Excmo. Sr. Marqués de Perales. 

D. Juan Alberto Casares. 

O O M I C T L I O -
tóenos i CUOTAS oí C M T I I I W I O I u PESETAS ciamos. 

Capital 
Ajalvir 
Aranjuez 

• I toe i losde i^ami . : : : : 
San Sebastian de los Reyes.. . 
San Lorenzo (Escorial) 
Santa María de la Alameda.. . 

Capital 

•^El SMoÍar.. . . 
Fuente el Saz. 

Carrera de San Jerónimo. Capital. 

iCapitaL. . 
) Aranjuez. 

Magdalena, 4 Capital. 

San Onofre, 5 Capital. 

Plaza de TrujOlos, 7 J Carablnchei Bajo'. 

!

Capital 
Zona de Ensanche. 
Aranjuez 

Carrera de S. Jerónimo, 40 Capital-

Salitre, 38 Capital. 

Mayor, 62 Capital. 

Plaza de Pontejos, 10 . . . . Capital. 

I Capital, 
j Alcalá.. Carretas, 35 

Preciados, 4 Capital. 

Embajadores, 22 Capital. 

ÍAlcobendas 

San Sebastian de ios Reyes.'. '. '. 

Canillas 

Peligros, 1 Capital 

Arenal, 20 

Plaza del Rey, 4 Capital 

J Capital.. . 
í Villaverde. 

Rey Francisco, 9 ,2 . ' . . .J2«S' 

Prinoipe, 5 Capital 

Plaza de Santa Bárbara. . . Capital 

Pez, 5 Capital 

w _x« c o (Capital 
Antón Martin, 5» j Z o n a ¿ e Ensanche. 

!

Capital 
Zona de Ensanche.. . . 
Getafe 
San Lorenzo (Escorial).. 
Vicáltaro 

Princesa, 7. 
¡Capital 
¡ Zona de Ensanche. 

D. Manuel Canga Arguelles Santa Isabel, 28 

Excmo. Sr. Marqués de Vúlamediana 

Capital. 

D. Isidro Tomé 

Excmo. Sr. Conde de Campomaives. 

(Capital.. . 
Amor de Dios, 7 1 R ivas . . . . 

(Vicalvaro. 

San Bernardo, 83 CapitaL, 

Atocha, 45 y47. . . . . . . Capital.. 

11.518*21 
9366 

712'50 
188'67 
818*13 

32'30 
322'Oá 

11*40 

4.60**09 
8.511*04 

7537 

13.118*94 

11.793*46 
530*00 

12.254* 16 

12.124*41 

11.963*33 
77*33 

10*367*60 
17*08 

1.622'60 

11.568*84 

11.451*85 

11.367*17 

10.744*88 

10.247*56 
11613 

10.129*61 

9.985*19 

4.466*06 
2.623*23 
2.881*60 

1*90 

9.750*10 

9.419*55 
26260 

9.634'24 

9.427 73 
92'76 

9.367'86 

9.292*46 

9.253*92 

7.987*58 
1.182*24 

6.131*97 
365*97 

2.425*35 
64*60 

111*62 

8,855*44 
166*56 

8.790*75 

3.032*10 
5.478*00 

54'15 

8.417*12 

8.375*52 

CUOTA TOTAL 

Pesetas céntimos. 

13.696*93 

13.410*47 

13.118*94 

12.323*46 

12.254*16 

12.124*41 

12.040*66 

12.00T28 

H.568'84 

11.451*85 

H.367'17 

10,744*88 

10.363*69 

10.129*61 

9.985*19 

9.972*79 

9.750 10 

9.682*15 

9.634*24 

9.520*49 

9.367*86 

9.292*46 

9.253*92 

9.169*82 

9.099*51 

9.022*00 

8.790*76 

8.564*25 

8.417*12 

8.375*52 
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C O N T R I B U Y E N T E S 

Excmo. Sr. Conde de Tepa 

Excmo. Sr. Marqués del Socorro Jacometrezo, 41 

D O M I C I L I O - P U E B L O S Y C U O T A S O E C O N T R I B U C I Ó N E N P E S E T A S C É N T I M O S 

M (Capital 
León, 14 y 16 ¿Pozuelo del Rey. 

(Torres 

p. Pedro Ochoa Mayor, 18 y 20. 

. . Estudios, 8. . . . D.José Cámara 

Excmo. Sr. Conde de Iranzo Carmen, 25 

Capital. 

Capital. 

Capital. 

Capital. 

C U O T A T O T A L . 

Pesetas céntimos. 

6.056 'lS 
1.045'OQ 
1.25i» 86 8.352 04 

8.28524 S.2S5 24 

8.221'14 

8.181'45 

7.85570 

8.22114 

S.2S5 24 

8.221'14 

8.181'45 

7.85570 

6.1S145 

S.2S5 24 

8.221'14 

8.181'45 

7.85570 7.85570 

S.2S5 24 

8.221'14 

8.181'45 

7.85570 

S.2S5 24 

8.221'14 

8.181'45 

7.85570 

Madrid 25 de Enero de 1871. = Está conforme: El Jefe de la Sección de Contribuciones, M. -le Diego. —El Jefe déla Administración económica, Olegario Andrade. 

Negociado de Contrihvjciones. 

Habiéndose padecido un error al proceder á la formación de la lista de los cincuenta mayores Contribuyentes por el impuesto territorial que aparece en este BOLETÍN , se 
rectifica en la forma siguiente: 

Excmo. Sr. Conde de Santa Marca Alcalá, 70 Capital. 19.344 50 
19.344 50 

Cuyo interesado, en razón á la cuota con que figura, debe ocupar el lugar inmediato siguiente al del Sr. Marqués de Valmediano, corriéndose todos los que siguen, y 
quedando excluido por lo tanto en la referida lista el Exorno. Sr. Conde de Iranzo, que figura el último en la misma. 

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar. 
Madrid 4 de Febrero de 1871. - E l Jefe de la Sección de Contribuciones, M . de Diego. - El Jefe de la Administración económica, Olegario Andrade. 

LISTA de los veinte mayores Contribuyentes de subsidio industrial que resultan en la provincia en el actual año económico. 

N O M B R E S -

D. Sabino Ojero 
Matías López 
Tomás Isern 

Sr. Conde de Vegamar.. . 
D. Anselmo Cahen 

León A . Laffite 
Mariano Medina 
Romualdo de Céspedes. 
Simón de las Rivas. . . 
Vicente Labarta 
Joaquin María Ruiz.. . 
Juan Bell 
Carlos Jiménez 
Luis Gómez 
Mariano Ibas 
Evaristo Zofio 
Manuel Gutiérrez.. . . 
Blas Morales 
José Uhagon 
Simón Isaura 

D O M I C I L I O . 

Palma alta, 8. 
Carrera de San Jerónimo, 16. 

Barquillo, 14. 
Greda, 24, 2/ 

Alcalá, 58. 
Olivo, 34, principal. 

Magdalena, 4. 
Recoletos, 15. 

Carretas, 5. 
Montera, 13. 

Prim, S duplicado. 
Alcalá, 36. 

Preciados, 13. 
Espoz y Mina, 7. 

Gorguera, 8. 
Carmen, 3. 

Mayor, 26 y 28. 
Atocha, 65, 3." 

Puerta del Sol, 11 y 12. 

Pueblos en que contribuyen. 

Aranjuez. 
Capital. 

Id. 
Aranjuez. 

Capital. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Cantidad en pese

tas que satisfacen. 

3.762 
3.006 
2.912 
2.565 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.250 
2.250 
2.250 
2.250 
2.250 
2.250 
2.075 
2.000 
2.000 

Madrid 25 de Enero de 1871.-Está conforme: El Jefe de la Sección de Contribuciones, M. de Diego . -E l Jefe de la Administración económica, Olegario Andrade. 

SEXTA mm\ 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA. 

Se saca nuevamente á pública subas
ta el arriendo de la Plaza de Toros de es
ta ciudad, propiedad del Hospital provin
cial, por término de cuatro años, dos for
zosos y dos voluntarios, que darán prin
cipio en 1.* de Marzo próximo y finali
zarán en 28 de Febrero de 1875, con 
arreglo al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. 

El remate tendrá lugar en esta capi
tal el dia 11 del próximo Febrero, á las 
once horas de su mañana, en el salón de 
sesiones de dicha Corporación, y presidi
rá el acto el Sr. Vicepresidente ó quien 
haga sus veces. 

La subasta se verificará á la alza del 
l l Po de 16.200 escudos al año y no se 
emitirá la proposición que baje de esta 
cantidad. 

Para tomar parte en el remate será 

preciso prestar una fianza provisional de 
1.620 escudos, ó sea el 10 por 100 del pre
cio mínimum fijado como tipo. 

Las proposiciones se harán con arre
glo al modelo que se publica á continua
ción, en pliegos cerrados, los cuales se 
entregarán al Presidente á la vista del 
público hasta media hora después de la 
señalada para dar principio al acto del 
remate, acompañando el documento que 
acredite haberse consignado la fianza pro
visional en la Caja de la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Los portadores de los pliegos, me
diante aviso del Presidente, rubricarán la 
cubierta de los mismos en el acto de la 
entrega, no pudiendo retirarlos bajo pre
texto alguno. 

A las once y media procederá el Pre
sidente á abrir los pliegos por el mismo 
orden que le hayan sido entregados, á 
cuyo fin habrá ido numerándolos al re
cibirlos, y leerá las proposiciones en alta 
voz. 

El que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta toma

rá nota del contenido de cada proposición 
y del resultado que ofrezca el remate, y 
lo publicará para satisfacción de los con
currentes. 

La adjudicación provisional de la su
basta recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción de quien corresponda, en el licita-
dor cuya proposición resulte ser más 
ventajosa, siempre que esta se halle exac
tamente ajustadaal modelo antes referido. 

Hecha la adjudicación provisional, se 
devolverán los documentos de depósito á 
los licitadores, conservándose únicamen
te el del mejor postor. 

Si resultasen iguales dos ó más pro
posiciones presentadas, se prorogará la 
subasta á voluntad del Presidente para la 
adjudicación del remate á favor del que á 
la verbal la haga más beneficiosa. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en la subasta. 

Modelo de proposición. 

D...., vecino de...., habitante en 
enterado del anuncio inserto en la Gace

ta de Madrid de...., y en el Boletín Ofi
cial de...., de...., y del pliego de con
diciones para la subasta pública del ar
riendo de la Plaza de Toros de esta ciu
dad, y del precio mínimo fijado como ti
po para el remate, se compromete á to
mar en arriendo la mencionoda Plaza, 
sujetándose en todo á dichas condiciones 
y anuncio, y á lo prevenido en el Regla
mento para la ejecución de la ley de con
tabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865, por la cantidad de (la cantidad 
en letra). 

Acompaña á esta proposición el docu
mento que acredita haber consignado en 
la Caja de la Depositaría de fondos pro
vinciales la suma de mil seiscientos vein
te escudos como fianza provisional. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Valencia 31 de Enero de 1S71.-E1 
Vicepresidente, Manuel García Pedron. 
- P o r acuerdo de la Diputación, el Secre
tario, J. Pizcueta. 
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Pliego dfe condiciones para la subasta de la 
Plaza de Toros de esta capital 

17 Se cede en arriendóla Plaza de 
esta capital con almacenes, corrales, cua
dras y efectos por tiempo de cuatro anos, 
dos forzosos y dos voluntarios, que darán 
principio el día 1/ de Marzo próximo y 
finalizarán el último dia de Febrero de 
1875, poir el precio anuo de 16,200 es
cudos. 

2.' Una vez aprobado el remate, el 
contratista aumentará hasta el 20 por 100 
del precio del arriendo el depósito provi
sional, y esta'fianza, que tendrá el carác
ter de definitiva, quedará sujeto á respon
der del eaacto cumplimiento del contrato 
en todas sus partes. 

3." El dia que se fije dentro de los dos 
contados desde aquel en que se noticie al 
rematante la aprobación de la subasta, se 
procederá al otorgamiento de la escritura 
con las debidas formalidades. 

4.* Si el rematante no cumpliese las 
condiciones necesarias para el otorga
miento de la escritura ó impidiese que 
esta tenga efecto dentro del indicado pla
zo, se dará por rescindido el contrato á 
perjuicio -leí mismo rematante, y los efec
tos de esta declaración serán: Primero: 
Que se celebre nueva subasta con iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
ptimer rematante la d'rfferencw entre 
aquella y esta. Segundo: Satisfará tam
bién todos los perjuicios que se hubieran 
irrogado á la provincia por la demora <leí 
servicio.—La fianza provisional quedará 
sujeta a cubrir la'résp mSaTillWad en que 
el rematante hubiere incurrido, y se le 
podrán embargar además bienes suficlen-
tofc-oott-gl-mismo fin, administr ttivamen-
te Y por la viade apremio. 

Para la justificación y apremio deque 
debe responder el primer rematante que 
hubiere faltado á su compromiso, se ins
truirá el oportuno expediente gubernati
vo, oyendo las observaciones del intere
sado y de la Diputación provtn 

" ) . ' Se exceptúan del arriendo los seis 
almacenes de la plaza demarcados con 
los números 2. 8, 9, LO, 17 y ls, la ha
bitación que ocupa el Conserje y el salón 
destinado exclusivamente para uso de la 
Diputación. 

0.' Se excluyen asimismo del arren
damiento cuatro palcos, dos para las au 
toridades y dos para la Diputación, los 
que se designarán por esta; doee sillas de 
las deencima del toril de primera fila, 
para uso <le la Diputación; doce barreras 
marcadas con los números 70 al 80, am
bos inclusive, paira uso delaComi-
Beneficencia y de los empleados de la 
Administración del Hospital, y si la Di 
putacion lo creyere conveniente, será á 
cargo del arrendatario aislar dichos pal 
eos ó correrlos. 

7.' Previo el competente permiso de 
la Autoridad pojaran verificarse en la Pla
za corridas de toros y novillos, funciones 
ecuestres, de gimnasia, prestidiimitación y 
funambufismo, ascensiones aerostáticas, 
fuegos art i tidales, luchas de fieras y 
demás espectáculos que sean pÉftfifc 
edificio y no hayan Ue causarle daño ó 
deterioro á ju¡teio< de la• Diputad' »u. 

Í>.' Dentro de los tres <ttns isitfuieutos 
al otorgamiento 4e la escritura he liana 
entrega ai untuiJauuio, eou .V i s t eada 
del Escribano de Beneficencia, de la 
Plaza, sus cuadras, almacenes y mobi
liario bajo inventario valorado por peri 
tos que previamente noinin-arau la Dipu
tación provincial y el iGOiKnuista, y en 
el caso de habar discordia .entre los unen 
donados peritos, el Sr. Gobernador de 
l i pnovimña nombrará un tercero que la 
dirtma. 

Concluido el «rrwndjo según io 
prevéanlo eu la primera de estas coudi-
ciones, el arrendatario ¿«volverá eou 
iguales formalidades los edificios y el mo 
biliario en el¿ni£u¿oestaco en*]ue los hu 
biese recibido. Si resultasen algunos des 
perfectos abonará su importe en metálico 
•fientro del improrogabte término de quin 
ce lias, y no 'ñacfrendoio. la D'rpu'. 
se reintegrará »aw<el valor -ie da fiahaa 
de^ue trata la condieioa.f>e#un in. 

10. El contratista ño podrá dedicar el 
edificio, cuadras, corrales y enseres á 
usos distintos de aquellos á que están 
destinados, ni hacer en ellos alteración al 
guna sin previo permiso de la Diputación 

11. Todas las mejoras costeadas por 
el arrendatario Quedaran i benefleio-del 
Hospital provincial. 

12. El Administrador del Hospital 
provincial queda encargado de que se 
cumplan exactamente ras condiciones de 
este contrato, y el arrendatario no podrá 
impedir á ninguna hora la entrada en 
la Plaza y sus dependencias á dicho se
ñor Administrador, señores de la Dipu
tación y empleados de la Administración 
del Hospital. 

4-3. Será de cuenta del contratista la 
conservación de los edificios y enseres, 
inclusos el graderio, barreras, lunetas, 
tejados y la bajada y curso de las aguas, 
cuidando estén en buen estado de servi
cio, asi como también de la limpieza de 
la plaza y el riego del arbolado, siendo 
condición precisa que las lunetas se guar
den á cubierto siempre y cuando no ha
ya función. 

14. El Conserje ó Alcaide que haya 
en la plaza para su custodia y vigilancia, 
estará á las órdenes inmediatas de la Di
putación y sus representantes, y de nin
guna manera á las del arrendatario. 

15. El contratista pagará la contribu
ción territorial ó de inmuebles que cor
responde á la finca y cualquiera otro im
puesto ó anticipo que sobre ella gravite, 
asi como también los derechos estableci
dos ó que se establezcan sobre la carne 
de los toros muertos; pero si el Hospital 
volviese á gozar de la franquicia de tales 
derechos, quedará este beneficio á favor 
del arrendatario. 

Tr5. Et CUJÍltalista pottra suban endar-
i plaza de Toros bajo su responsabilidad 

y fianza que exige la condición segunda, 
próvift r.onaffntimiento de la Diputación, 
sin el cual será nulo y de ningún valor 
ni'efecto el subarriendo que se hiciere. 

17. El pago del arriendo se verificara 
por medios años anticipados en la Admi
nistración del Hospital, siendo el primer 
plazo el dia en que se otorgue la escritura. 

18. Si llegase el caso de que tuviesen 
que hacerse obras conservativas por la 
Administración, la Diputación se reinte
grará de lo que se le adeudare con la 
fianza de que queda hecho mérito. 

19. El arrendatario deberá reponer 
esta fianza en el improrogable término 
de un mes siempre que se apfique en to
do ó en parte á hacer efectiva la respon
sabilidad en que incurra por no cumplir 
estrictamente sus obligaciones. 

20. Si el contratista dejase de repo
ner la fianza en el término señalado ó 
faltare á cualquiera de las condiciones es
tipuladas, la Diputación podrá declarar 
rescindido el contrato y exigir al arren
datario la responsabilidad en que hubie
re incurrido por la vía de apremio y por 
medio de procedimiento administrativo, 
salvo el derecho que asista al mismo 
arrendatario para dirigir reclamaciones 
por la vaa contenciosa: á este efecto que
dará obligado á renunciar todo fuero pri
vilegiado. 

21. Declarada por la Diputación la 
rescisión del contrato con arreglo á lo 
provenido en 1A condición anterior, el 
contratista perderá la fianza, pudiéndolo 
exigir además el abono de los daños y 
perjuicios que no alcance ácubEÍT'la can
tidad depositada según las. prescripciones 
del art^lom soto pata ¿a ejecución de Ja 
ley de presupuestas y contabilidad pro
vincial, 

22. Si por fallecimiento de alguna 
pertmnn roa!, ruina de la plaza, aconte
cimientos ó onlauñdades públicas se sus
pendieran por mis dequiraee días las cor
ridas de -toros ó cualquier otro espectácu
lo de los que puedan agirse en la plaza, La 
D'routacion indemnizará ai arrendatario 
d e l a t á n d o l e * pnorateo del precio del 
arrendamiento á razón de la mitad del 
mismo, durante el tiempo que hayan es 
tado suspendida» las funciones. 

23. Pana t$«e!el contratista tenga de
recho a la indemnización de que trata .a 
condición anterior, sera preciso que pre
sente á la Diputación las órdenes origi 
nales de la autoridad prohibiendo las fun 
cionas ó. espectáculos, de .la plaza por al 
-guna de,las .causas antes referidas. 

24. La indemnización á que tenara 
derecho el arrendatario la abonará la Di 
putacion por medio del Administrador 
del Hospital. 

25. El contratista no podrá reclamar 

indemnización en ningún caso fuera de 
los que 9e determinan en la condición 22. 

26. Este articulo queda suprimido en 
beneficio del arrendador á quien se adju
dique la subasta, el cual quedará obligado 
i entregar ñor vía de indemnización 1.000 
escudos cada año. 

27. Concluidos los cuatro años del 
arrendamiento, ó los dos según al arren
datario le convenga, devolverá con igua
les formalidades los edificios y mobiliario, 
y dará awgo con cuatro meses de antici
pación al concluir los dos años forzosos si 
continúa ó no los dos siguientes, y de no 
hacerlo con la citada anticipación, se en
tenderá continúa con los dos voluntarios. 

2 8 . Los gastos de escrituras, sus co
pias testimoniadas, inventarios y tasa
ción de efectos serán de cuenta del arren
datario. 

29. Queda á cargo de la Diputación 
provincial nombrar un arquitecto encar
gado de proponer á la misma y de ejecu
tar en caso urgente cuanto creyere opor
tuno, á fin de que la plaza, almacenes y 
efectos no se destinen á usos distintos de 
aquellos para que se conceden, y con ob
jeto de que no sufran gran deterioro. 

30. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de la ley de presupuestos 
y contabilidad provincial de 20 de Se
tiembre de 1865, del reglamento para la 
ejecución de la misma feaha y demás dis
posiciones vigentes. ¡¡ 

f a l e n c i a 20 de E n e r o de 1S71.-J. 
PizcuctA. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, en autos de 
D. Julio Bolumburu contra D. Antonio 
López y López, como Director del Banco 
Hipotecario Español, sobre pago de mara
vedís, se cita, llama y emplaza al dicho 
López y López para que en el término 
de ocho días comparezca á reconocer 
la firma de la cuenta factura de deber. 

Madrid 20 de Enero de 1871. - E l Es
cribano, Pedro José Vigll . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta corte y refrendada por el 
Escribano D. Francisco Nicomedes de 
Ortega, se convoca á Junta general de 
acreedores á los bienes concursados de 
D. Santiago San José y Benito, vecino 
de esta capital, para la designación de 
síndicos, cuyo acto tendrá lugar el dia U 
de Febrero próximo, á la una de su tar
de, en los Estrados del Juzgado; previ
niendo á los acreedores se presenten 
con los títulos justificativos de sus crédi
tos, bajo apercibimiento d e . g o . w admi
tidlos de ¿o contrario. 

Madrid 21 fe Enero de 1^71. 

— •1 »<if 

Juzgado tic primera instancia de! distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del -señor 
D. Servando Fernandez Yictorio, Juez 
de primera .instancia dea distrito del Con
greso de esta capital, refrendada par el 
Escribano D. Luis ViUanueva, se cita y 
emplaza á D . FelipeJJodriguez y Rodrí
guez y D. Félix Julié y Malón, que ¿v¡^ 
Mí aban el primero calle del Desengaño, 
número 10, principal, y el segundo.cu i le 
de Fuencwrral.njúin. 10, cuarto princi 
pal, que ahora se ignoran sus domicilios, 
á :iu de .que en el término de 30 dias. á 
contar .desvie la in^ereion del presente 
en el £ou¿™ Q H C M I . y Oaca/a de esta-^a-
pitil. comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribania.áser uotificados de unapio-
videncia .de la superioridad del Territo
rio, referente á causa criminal pendiente 
por juego prohibido; apercibidos quede 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, j u e z 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por e i 
Escribano D. Antonio García Fernandez 
se cita, llama y emplaza á todos los q u ¿ 
se crean con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento intestato deD. José 
Agustin Entero y de Yasto, natural q U e 

fué de Yalladolid y vecino á su defunción 
en esta corte, para que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción fle| 
presente, comparezcan en el indicado 
Juzgado y Escribanía á deducir el de 
que se crean asistidos; bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 31 de Enero de 1871.-El ac
tuario, Antonio García. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso, refrendada por el Escribano 
D. Juan Zozaya, se cita, llama y emplaza 
á Marcelo Martínez Casanova para que 
en el término de diez dias que por segun
do se le señalan, comparezca en dicho 
Juzgado y escribanía, sito en el convento 
que fué de las Sa lesas, con objeto de am
pliarle la indagatoria en causa criminal 
que contra él y otros se sigue por estafa. 

Madrid l.* de Febrero de 1871. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
4QU Vicente Ilosell, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á don 
Gaspar Wnlier y Hernán para que en el 
término de nueve dias comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Benito 
Gutiérrez García á contestar á la demánd
ela de tercería de preferencia interpuesta 
contra el mismo y otros por el Procura
dor D. Diego Alvarez Destrebecg; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio, que haya lugar. 

Madrid y Enero 30 de 1871. « V . * B.* 
=-El Juez de primera instancia. — El ac
tuario, Gutiérrez. 

En virtud de providencia del sejior 
D. Vicente Rosell, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, refrendada del actuario D. Do
mingo -Vázquez y Mon, dictada eu las 
diligencias de abintestato del limo, señor 
D. José Lorenzo Figueroa. cuyo falleci
miento ocurrió en esta capital en 7 del 
corriente, se llama á las personas que se 
crean con derecho á los bienes dejados 
por dicho señor á su defunción, á fin de 
que en el término de :>o dias se'presenten 
en este Juzgado y mencionada Escriba
nía á deducir del que se crean asistidos; 
Suvirtiendo que se ha presentado como 
tal heredero doña Faustina Figueroa y 
Valdés, hija del finado, por quien se pro
mueven estas diligencias. 

Madrid 31 de Enero de 1S71.-E1 Ac
tuario, Domingo'Vázquez y Mon. 

D. José de Lorenzo y Aragonés, Presbí
tero. Doctor en Sagrados Cánones. Vi
cario, Juez Eclesiástico ordinario dees-
ta villa de Madrid y su partido etc. 

Por el presente se emplaza á D. I,uis 
,de Gaior/.a y Arraiz. cuyo paradero se 
ignora, pajea que dentro dd término «je 
nueve dias comparezca en esta Vicaria 
Eclesiástica pnr medio de Procurador con 
poder bastante :i c mtestar la demanda 
.cpntra .el misino interpuesta por s,u je^i-
tjiü.esp jsa D<íd Josefa ttuiz Ar.en.asJo-
toe. di morolo; apercibimiento que de 
no hacerlo se le señalarán los estradas 
del Tribunal, ton quien se entenderán 
las sucesivas diligencias, parándole 
perjuicio que ¿íubiere lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Febrer-1 •<-' 
1S71. El Doctor .Lorenzo. Por su 
mandado, Nicolás Bachiller. 

MADRID.—1871. 
OncWA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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